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DE LA PROVINCIA DE LEON 

. , PARTE OFICIAL. , ./ 

(Gaceta del diá 10 tle Enero.) • , 

P R E S I D E X C I A D E L . C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S . ' M . l a Reina ( Q . tí. G.J.'Begente del Reino, y B U A u 
gusta Real Fami l i a , con t inúan encesta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

E l Jefe, Superior de Palacio dice con fecha 9 del ac tual 
al Sr, Presidenta del Consejo de Ministros lo que sigue: ... 

• «De órden ele S. M . la Reina (q. D. g.'), R e g e n t é del 
Reino,.tengo la alta satisfacción de poner en conocimiento 
d e - Y . É . que, s e g ú n deckurtuskm facultativa'formulada en 
v i r tud de examen atento de su importante salud durante los 
cuatro ú l t imos meses,.S. M . se halla dentro del quinto mes 
do.su embarazp .» • 

Y aun cuando con motivo de iguales acontecimientos ha 
sido costumbre que la Corte vis ta de gala durante tres dias 

, consecutivos, e l luto de l a Nac io i i y el dolor que embarga 
á S. M . l a Reina Regente y á toda l a Rea l Famil ia por el 
í 'u l lecimientqdel Rey D. Altonso X t l (Q. S. G . H. ) , hacen 
que en la presente ocasión no se celebre como se ha cele
brado siempre tan fausto suceso. 

, G O B I E R N O , D E P R O V I N C I A . 

S E C C I O D D X W H U W T O . -

D O N L U I S R I V E R A , GoiÍEitNAboit C I V I L D E K S T A riioviNcn. 
- Hago saber: que en el expediente,do que so liará mér i to 

lio dictado con fecha 24,de Diciembre próximo pasado la re-
Éolucion final, cuyo tenor literal os el siguiente: 

Visto e l expediente promovido por el Sub-Director do 
«PresarBlanca» solicitando concesión de. aprovechamiento 
do aguas procedentes do manantiales situadas al borde de
recho de avenidas del rio Torio en el punto denominado el 
«Palomar» para r iego de fincas de la expresada comunidad: 

Considerando que on las expresadas actuaciones so han 
cumplido todos l o s requisitos establecidos en la l ey do Aguas 

de 13 de Junio de 1879 y en l a Ins t rucc ión de 14 de Junio; 
do 1888, siendo corifoiime la opinión del Ingeniero Jefe do 
Obras públ icas , . Junto, provincial , de Agr icu l tu ra , Industria . 
y Comercio y. Comis ión .pe rmanen te , para que se otorgue el 
aprovechamiento como-beneficioso y de utiliilad g'eneral: 

Considerando que aun cuando obran en el.expedieuti: 
dos escr i tos 'dé oposición de los pueblos do Santa Olaja, r a s 
tri l lo y Vilecha, no pueden producir efectos administrativos 
por haberse presentado tres meses después de espirar el p la 
zo señalado,- para-producir reclamaciones cu contra de l a ' 
concesión solicitada: ' ' 

Con's iderando'qué 'no so hallan manifestados motivos do 
ninguna clase, quo pudieran aconsejar la no ptorgacion do 
la expresada concesión, y quo os a t r ibuc ión de este Gobier
no do provincia acceder á la p re tcns ión deducida por el Sub-
Director de la referida comunidad, con arreglo á lo dispues
to en el art. 18& de la l ey de Aguas que se deja citada: ' 

He acordado otorgar á la comunidad de rogantes de P re 
sa-Blanca la conces ión del aprovechamiento de 90 litros 'do 
agua por segundo do la procedencia y con el destino que sa 
deja expresado, bajii las condiciones siguientes: 

1." Se concede á la comunidad de regantes denominada 
Presa-Blanca el aprovechamiento cíe 90 litros de agua por 
segundo de tiempo para aumentar el caudal de las aguas 
destinadas para riegos quo discurren por aquella. És te cubo 
se t o m a r á de los manantiales q u é nacen al bordo del cauce 
de avenidas del rio Torio en el sitio denominado de Palomar: 

' 2." E l ap rovechamien to . so rá eventual y solo duran! do 
una manera .continua desde el dia 1.° do Jul io al 30 do Se
t iembre: 

3. " E n la cons t rucc ión de l a presa do toma no so emplea
rá otro material que tierra y piedra suelta: 

4. ° Es ta conces ión l leva consigo todos los derechos que 
otorga la ley de Aguas vigente y so supone hecha á . perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos particulares y sin per
ju ic io de tercero. • 

a." E l plazo para la ejecución de las obras será de tres 
meses que e m p e z a r á n á contarse etí 1." de Abr i l de 188(5. 

L a que he dispuesto se publique en esto B O L E T Í N OFIOIAI. 

conformo y á los efectos del art. 24 de la Ins t rucc ión de. 14 
de. Junio de 1883. 

León 9 de Enero de 1886. 

Luis IBivuru. 
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C i r c u l a r . — N ú m . 82. 

E l l imo . S r . Director general de 
Establecimientos penales, en tole-
arrama de ayer, me dice lo s i -
g'uientc: 

«Se han fugado del penal do G r a 
nada, dos confinados Ju l i án López 
Frisas, natural de Murías , provincia 
de Valencia, do 35 años , oficio car
pintero, pelo c a s t a ñ o , cejas a l pelo, 
ojos melados, nariz regular, cara 
ovalada, boca regular, barba pobla
da, color sano, y José Navarro Gar-
r iquezdc Fotina, provincia dfí V a 
lencia , de 30 a ñ o s , oficio barbero, 
pelo c a s t a ñ o , cojas al polo, ojos me
lados, nariz anclia, cara oval, bo
ca regular, barba poblada, color 
bueno .» 

En su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referidos fuga
dos, y "caso de ser habidos, ponerlos 
con fas seguridades debidas á dis
posición de la autoridad que intere
sa su captura. 

l.eon 17 Enero de 1886. 
El Goberniuior, 

LiiiiK RKlvcrn. 

que comprendan mayor n ú m e r o de 
envases. 

5.* L a entrega del n ú m e r o de 
caiones adjudicados ¡i cada propo
nente, se h a r á en proporción de 
clases de los que resulten existentes 
así como el estado y condiciones en 
que se hallen, para que ninguno 
quede beneficiado en perjuicio de 
otros, teniendo obl igación los l i c i -
tadores de aceptar sin ulterior ro-
curso dicha dis t r ibución ó entrega. 

L o que se anuncia en esto B O L E 
T Í N O F I C I A L , para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en l a subasta. 

León 14 de Enero de 18S6.—José 
R u i z Mora. 

Ailministracionoíi. 

OFICISAS D K H A O I E S D A . 

AD1I1XBTIU0I0X DE l ü C I E m 

D E L A P R O V I N C I A U E L E O N 

Anuncio. 

L a Admin i s t rac ión do Hacienda 
de esta provincia en uso de las fa
cultados que le confiero l a l lca l ó r -
clen do 13 de Enero de 1882, se ha 
servido disponerla venta en públ ica 
l icitación do los cajones do pino v a 
c íos , (¡uc procedentes de envases 
ile tabucos existen en los almacenes 
de ia capital y en los de las A d m i -
nistracioues sul);ilttírnas (pie so ex-
pirsun á con t inuac ión , hataortdo sc-
fialndo el dia 2r> del corriente mes y 
llora do ¡as anco do su inaüana liara' 
la coleliriieion do aquella, bajo las 
ci-ndicioni.'s sig'n ¡entes: 

1. " Dicha subasta será s imul tá -
noa en la capital y en cada una do 
las Adni in i s tn ic íones subalternas, 
teniendo lugar ante una jun ta com
puesta en e l primer punto del señor 
Administrador do Hacienda, el Con
tador, el Abogado del Estado, el 
Jefe dol Negociado de Estancadas y 
elOi ic ia l del mismo, y en los d e m á s 
puntos del Sr . Alcalde, Admin is t ra 
dor de l ientas y Secretario del mis
mo. 

2. " Las proposiciones debe rán 
presentarse en plieg os cerrados y en 
papel de lac lase 11.*, expresando 
eu letra el n ú m e r o do cajones que 
cada licitador desee adquirir y el 
precio en c é n t i m o s de peseta á que 
ofrezca pagarlos. 

3. " Los proponontes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en n i n g ú n c a 
so tnientras no recaiga la aprobac ión 
del S r . Administrador de Hacienda, 
ú quien se reserva el derecho de 
aceptarlas ó desecharlas todas 

4. " Lá adjudicac ión podrá hacer
se por lotes o en totalidad á favor de 
la proposición ó proposiciones m á s 
beneficiosas, siendo preferidas en 
primer t é r m i n o las que ofrezcan 
precios m á s elevados y después las 

j Loan Almacenes 
j Almanza 
j Astorga 
I L a Bañcza 
! Benavides 
! Bofiar 
í Ga raño 
¡ Sfausilla 
! Po la do Gordon 
! Kiaflo 
! Riel lo 
¡ Eioscuro, 
' Sahaguu 
i Valderas 
' Valencia 
• Vi l l amaüan 
| Ponferrada 
; Ambasmestas 
1 Bembibrc 
¡ Villafrauca 
i Puente Domingo Florez . . 

500 
89 
37 

241 
151 
1UÍI 
100 
108 
133 

01 
80 

164 
401 

89 
120 
214 
208 

54 
418 

1.904 
38 

A Y Ü N T A M I K N T O S . 

Alcaldía, conslilucional de 
PoMadum de Pelayo García. 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios e c o n ó 
micos de 1883 á 84 y 1.S84 á 85, so 
hallan terminadas y expuestas de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a dol 
Ayuntamiento por el t é rmino de 15 
dias. para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por cua l 
quiera vecino, y en su v i r tud for
mular las reclamaciones que cre
yeren conducentes al caso, pasado 
el plazo no se rán atendidas y pro
cederá á su fallo la Junta municipal . 

Pobladura de Pelayo García 11 de 
Enero de 1886.—El Alcalde, N a r c i 
so Casado. 

de 15 dias para que cualquiera v e 
cino pueda examinarlas y poner las 
objeciones que crea convenientes, 
piios pasado dicho t é r m i n o no se rán 
oídas las reclamaciones. 

Posada de Valdcon 9 do Enero do 
1880.—El Alcalde, Emote r ío Gon
zález . 

Alcaldía conslitncional de 
Ríoseco de Tapia. 

Se hallan de manifiesto en l a Se 
cre ta r í a do este Ayuntamiento por 
t é r m i n o do 15 dias las cuentas m u 
nicipales do los años económicos de 
1877 o l 82 inclusive, durante cuyo 
t é r m i n o podrán hacer los interesa
dos las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado sin que 
lo verifiquen, no serán oídas las r e 
clamaciones que se presenten. 

Uioseco de Tapia 10 de Enero de 
1886.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía coiislihicional de 
Oimancs del Tejar. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes á los ejerci-

I cíos de 1883 á 1884 y 1884 á ' lSSS , 
. se hallan expuestas al público en la 
| Sec re t a r í a do la municipal idad por 
I el t é rmino de 15 dias contados dos-
i do el en que el presente sea inserta-
; do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
; v inc ia , donde por el t é r m i n o ind ica-
I do las podrán examinar las perso-

nus que se crean con derecho. 
' Cimanes del Tejar á 8 do Enero 

de'1886.—El Alcaide. José Garc í a . 
—Por su mondado, el Secretario, 
Pablo Estrada. 

, lealdia conslilucional de 
\ Canalejas. 

\ Terminadas las cuentas m n n i o i -
! pales de este Ayuntamiento perte

necientes a l ejerciciode 1884á 18S5, 
i se hallan de manifiesto en la Secrc-
¡ tar ia del mismo, por t é r m i n o de 15 
1 dias para que puedan examinarlas 
: los que lo deseen y hacer las r ec la -
| maciones que crean asistirlos, pues 

pasado dicho té rmino no se rán oídas 
, Canalejas 0 de Enero de 1886.— 

E l Alcalde, Ange l Novoa. 

Alcaldía conslilucional de 
Posada de Valdeon. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de esto Ayuntamiento perte
necientes a l a ñ o económico de 1883 
á 1884, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por t é r m i n o 

¡ Constituidas las Juntas do ami l la -
j r amíen tos de los Ayuntamientos que 
j i con t inuac ión se expresan con ar-
'•• reglo á l a ley de 18 do Junio y re-
I glamonto de 30 de Setiembre ú l t i -
i mo, que han do coutiunur sin alzar 
j mano á la confección de los nuevos, 
: se hace indispensable que todos los 
; contribuyentes por terri torial así 
| vecinos, como colonos o forasteros, 
| presenten r e l a c i o n e s juradas de 
! cuantas fiucas posean dentro do los 
I t é rminos municipales clasificándolas 
: en rús t i cas , urbanas, pecuarias y 
¡ colonias, asi como deberán clas i f i -
j car los nombres de sus respectivos 
i dueños . Para dichos trabajos se les 

señalan 15 dias de t é r m i n o á contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, en la intel igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho ; i reclamación alguna, e x 
poniéndose á incurr i r a d e m á s en 
uua multa de 10 á 250 pesetas. 

Chozas de Abajo 
Arganza 

Urdíales del Pá ramo 

J U Z G A D O S . 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de ins-
t rucé íou de esta v i l l a de Valencia 
de D . Juan y su partido. 
Por e l presente se hace saber: que 

para hacer efectivas las respsnsaoi-
lidades pecuniarias que le fueron 

impuestas á Grcgor ia Carri l lo G o n 
zález, vecina do esta v i l l a , con mo
tivo de la causa c r imina l que se le 
s igu ió sobre lesiones á su c o n v e c i 
na Marcela N a v a , se acordó eu pro-
veido de hoy procotlcr á la venta 
de los bienes á la misma embarga
dos eu públ ica subasta que t e n d r á 
lugar en la sala de audiencia de este 
Tribunal el dia 4 del p r ó x i m o mes 
de Febrero ú las doce do su m a ñ a n a 
y son los siguientes: 

Una casa sita en ol casco de esta 
v i l l a á la callo denominada de L a -
seo, qne so compone do habitacio
nes altas y bajas, cuadras y corra l , 
que l inda derecha s e g ú n se entra 
otra do D . Pedro Tascon, izquierda 
otras de Marcela N a v a y Francisca 
Garrido, espalda corral do Alejo G a 
rrido y frente dicha calle, jus t ipre
ciada en 1.500 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para quelos que quieran 
interesarse en la subasta lo ver i f i 
quen en el dia y hora expresados, 
siendo de necesidad para tomar par
te en ella Inicer la cons ignac ión del 
10 por 100 como l a ley p r e c e p t ú a . 

Dado en Valencia de D . Juan á 
4 de Enero do 1886.—Fidel Gante. 
— E l Escribano, Manuel García A l -
varez. 

D . Fidel Gante y Diez. Juez de ins
t rucc ión de esta v i l l a do Valencia 
de D. Juan y su partido 
Por el presento se Iir.co saber: que 

en la noche del 23 al24 de Diciembre 
ú l t imo , ha sido robada la iglesia pa 
rroquial dol pueblo do Villamandos, 
en este partido, l levándose Jos auto
res que hasta la fecha no han sido 
habidos los electos siguientes: 

L'n incensario, do plata, c ince
lado, su peso l i b i a y media. 

U n a naveta, de plata, cincelada, 
con su cucharil la (leí mismo meta l , 
su peso media l ib ra . 

L n a s vinagoras de plata lisas, sin 
tapa y sin pla t i l lo , su peso 4 onzas 
poco m á s ó menos caria una. 

U n copón de plata labrada, dora
do por dentro su peso do 6 á 7 onzas 
con una inscr ipción eu el borde do 
la peana que contnne las palabras 
de la c o n s a g r a c i ó n . 

L a copa do un cál iz , de plata, do
rado por dentro y una patena, t a m 
bién de plata pesando una y otra 
como unas 12 onzas. 

L a caja do Oleo y Crisma, t ambién 
de plata su peso 4 onzns cada una. 

Como unos 30 reales poco más ó 
menos en monedas de calderilla do 
un cepillo de Animas . 

Las l áminas que guarnecian l a 
1 calabaza de la cruz parroquial, t am-
} bien de plata su peso S onzas. 

Dos medallas de plata su peso una 
onza cada una. 

Y dos estampas bordadas con p la 
ta qne g u a r n e c í a n un rosario. 

Y por tanto se encarga ú todas 
las autoridades y agentes de la p o 
licía judicial que por los medios que 
su celo les s u g i e r a , p r o c e d a n á labus-
ca de dichos electos, como asi bien ¡i 
la captura y conducc ión ú este J u z 
gado do la persona ó personas en 
cuyo poder so encuentren. 

Dado en Valencia de D. Juan á 12 
de Enero de 1880.—Fidel Gante.— 
E l Escribano, Manuel Garc ía A l -
varez . 

'zil'rcnla rt« la ülpntftciOD pro' 
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a." L a demencia ú otra causa que produzca la i n h a 

bi l i tación do un socio gestor para administrar sus 
bienes. 

3." L a quiebra de cualquiera de los socios colec
t ivos . 

Ar t . 223. Las coinpafl ías mercantiles no se enten
de rán prorrogadas por la voluntad t á c i t a ó presunta de 
los socios, después que se hubiere cumplido el t é r m i n o 
por el cua l fueron consti tuidas; y si los socios quieren 
continuar en eompaiiia, ce l eb ra rán un nuevo contrato 
sujeto á todas las lonnalidadcs prescritas para su esta
blecimiento, s e g ú n se proviouo en el articulo 110. 

A r t . 224.^ E n las compañ ía s colectivas ó comandi 
tarias por tiempo indefinido, s i alguno de los socios 
exigiere su disolución, los d e m á s no podrán oponerse 
sino por causa do mala fé en el que lu proponga. 

Se e n t e n d e r á que un socio obra de mala fé, cuando, 
con ocasión do la disolución do la sociedad, pretenda 
hacer un lucro particular que no hubiera obtenido 
subsistiendo la c o m p a ñ í a . 

A r t . 225. E l socio que por su voluntad se separase 
de la eompaiiia ó promoviere su disolución, no podrá 
impedir que se concluyan del modo m á s conveniente á 
los intereses comunes las negociaciones pendientes, y 
mientras no so terminen no so procederá á la divis ión 
de los bienes y efectos de l a compañ ía . 

A r t . 226. L a disolución de la compañ ía de comer
c io , que proceda de cualquiera otra causa que no sea 
l a t e rminac ión del plaüo por el cua l se c o n s t i t u y ó , no 
s u r t i r á efecto en perjuicio de tercero hasta que se anote 
en el Registro Mercant i l . 

A r t . 227. E n la l iquidación y divis ión de haber so
cial se observarán las reglas establecidas en la escr i tu
ra de compañ ía , y en su defecto, las que se expresan 
en los a r t ícu los siguientes. 

A r t . 228. Desde el momento en quo l a sociedad se 
declare en l iquidac ión , c e s a r á l a r ep re sen tac ión de los 
socios administradores para hacer nuevos contratos y 
obligaciones, quedando limitadas sus facultades, c a 
calidad de liquidadores, á percibir los c rédi tos d é l a 
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c o m p a ñ i a á ext inguir las obligaciones contraidas de 
antemano, s e g ú n vayan venciendo, y á realizar las 
operacioues pendientes. 

A r t . 229. E n las sociedades colectivas ó en coman
dita, no habiendo con t rad icc ión por parte de alguno de 
los socios, c o n t i n u a r á n encargados do la l iqu idac ión 
los que hubiesen tenido la admin i s t r ac ión del caudal 
social; pero si no hubiese conformidad para esto de to 
dos los socios, se convoca rá sin di lación junta general 
y se e s t a rá á lo que en ella se resuelva, as í cu cuanto 
al nombramiento de liquidadores de dentro ó fuera do 
la sociedad, como en lo relativo á la forma y t r á m i t e s 
de l a l iquidación y á la admin i s t r ac ión del caudal 
c o m ú n . 

A r t . 230. Bajo pona de des t i tuc ión , d e b e r á n los l i 
quidadores: 

1. " Formar y comunicar á los socios, dentro del t é r 
mino de veinte días, el inventario del haber social , con 
el balance de las cuentas de la sociedad en l iquidación 
s e g ú n los libros de su contabil idad. 

2 . ° Comunicar igualmente á los socios todos los 
meses el estado do la l iqu idac ión . 

A r t . 231. Los liquidadores se rán responsables á los 
socios de cualquiera perjuicio que resulte al haber c o 
m ú n por fraude ó negl igencia grave en el d e s e m p e ñ o 
de su encargo, sin que por eso se entiendan au tor iza
dos para hacer transacciones n i celebrar compromisos 
sobre los intereses sociales, á no ser quo los socios les 
hubieren concedido expresamente estas facultades. 

A r t . 232. Terminada la l iquidación y llegado el c a 
so de proceder á la división del haber social , s e g ú n lá 
calificación que hicieren los liquidadores ó l a j un t a de 
socios que cualquiera de ellos podrá ex ig i r que se ce le 
bre para este efecto, los mismos liquidadores ve r i f i ca 
r á n dicha división dentro del t é r m i u o que la j n n t a de
terminare. 
. A r t . 233. S i alguno de los socios so creyese agra

viado en lá división acordada, podrá usar de su dere
cho ante e l Juez, ó t r ibuna l competente. 

A r t . 234. E n la l iquidación de sociedades mercan-

! 

1 

http://Taoa.io.vBj


-mon na a iaquoo njsmoisinioo \o opueno -gf-g : } J V 
! • . - . . IH. , ¡ , ! • . ' 1 . 'ft̂ no îm 
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tiles en que tengan in te rés personas menores de edad 
ó incapacitadas, obrarán el padre, madre ó tutor de 
estas, segiin los casos, con plenitud de facul.tndes eo-, 
mo en neg'oeio propio, y serán vál idos é irrevocables, 
sin beneficio de res t i tuc ión , todos los actos que dichos 
representantes otorgaren ó consintieren por sus re
presentados, sin perjuicio de la responsabilidad que 
aquellos contraigan para con estos por haber obrado 
con dolo ó negligencia. 
; A r t . 235. N i n g ú n socio podrá exig i r l a entrega del 
haber que le corresponda en la división de l a masa so-' 
c ia l , mientras no se hallen extinguidas todas las deu
das y obligaciones de la compañ ía , ó no se haya depo-, 
s i t aáo su importe, si la entrega no se pudiere'verificar 
de presente. 

A r t . 236. De las primeras distribuciones que se ha
gan i los socios se d e s c o n t a r á n las cantidades que h u 
biesen percibido para BUS gastos particulares, ó que 
bajo otro cualquier concepto les hubiese anticipado la 
c o m p a ü í a . , 

A r t . 237. Los bienes particulares de los socios co
lectivos quo no se incluyeron or¡ el haber de la socie
dad al formarse és ta , no podrán ser ejecutados para el 
pago de las obligaciones contraidas por el la , sino dés^ 
pues de haber hecho escusion del haber s.ocial. 

^ A r t . 238. E n las compañ ía s a n ó n i m a s en l iquida
ción c o n t i n u a r á n , durante el periodo de esta, obser-
v á n d o s e las disposiciones de sus estatutos en cuanto 
á la convoaacion de sus juntas generales, ordinarifis 
y extraordinarias, para dar cuenta de los progresos de 
la misma l iquidación y acordar lo que convenga al i n 
t e r é s c o m ú n . 

TÍTULO 11 

Se ¡as cuentas en participación. 

A r t . 239. Podrán losicomerciantes interesarse los 
unos en las operaciones de los otros,.contribuyendo pa -

-nrc l lns 'con ' la parte del copital que conTinieron, y ha -
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de comercio que rio lo sean l icitas con arreglo, á las 
disposiciones d é l o s a r t í cu los 136, 137 y 138. 

6. " Por amentarse un socio que estuviere obligado 
á prestar oficio!, personales en la sociedad, s i , habiendo 
sido requerido para regresar y cumplir con sus deberes 
no lo verificare ó uo acreditare una causa justa ' que 
temporalmente so lo. impida. 

7. " Por faltar de cualquier otro modo uno ó varios 
socios al cumplimiento de las obligaciones que se i m 
pusieron en el contrato de compañ ía . 

Ar t . 219. L a rescisión parcial de la compafiia pro
duc i r á la ineficacia del contrato cotí respecto al socio, 
culpable que se cons idera rá excluido de ella, e x i g i é n 
dole la'parte de pérdida que pueda correspondorle; sí. l a 
hubiere y quedando autorizada la sociedad á retener, 
sindarle par t ic ipación en lasganatieiasni i ndemnizac ión 
alguna, los fondos que tuviere en la maj-a social, has
ta que es tén terminadas y liquidadas todas las opera
ciones pendientes al tiempo de la rescisión. 

A r t . 220. Mientras en el Registro Mercanti l no so 
haga el asiento de la rescisión parcial del contrato de 
sociedad, subs i s t i r á la reponsabilidad del socio excluid 
do, así como l a do la compafiia, por todos los actos y. 
obligaciones que se practiquen, eu nombre y por c u e n 
ta de és ta , con terceros personas. 
' Ar t . ' 221 . Las compañ ía s , do cualquier clase: que' 
sean, so disolverán totalmente por las caus i s ijiie 
siguen: • 

1. " E l cumplimiento del t é rmino prefijado en''el 
con t r a tó do la sociedad, ó la conclusión de la empresa 
que consti tuya su objeto. 

2. " L a pérdida entera del capital. 
3. " L a quiebra de la compañía. 

.. A r t . 222. Las c o m p a ñ í a s colectivas y en comandi 
ta se disolverán a d e m á s totalmente por las s i g i i i e d t é s 
.causas: :' ' " ' 

1." L a muerte do uno do los socios colectivos', si no • 
.contiene la escritura social pacto expreso de c o n t i n u a í 
¡ e j l a sociedad los heredei'.oJ^dÉsl socio jl ifuii to, ó t l e siib-
í i s t i r esta entre los socios Sobrevivientes,' • . ' '.,' 
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